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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Sanidad

HOSPITAL GENERAL UNIVERSITARIO
“GREGORIO MARAÑÓN”

77 RESOLUCIÓN de 13 de abril de 2010, de la Dirección-Gerencia, por la que se
modifican las fechas de apertura de los procedimientos abiertos: PA 2010-0-16,
material sanitario: Terapia de vacío, y 2010-0-27, marcapasos y electrodos im-
plantables.

PA 2010-0-16.
En relación con el anuncio publicado en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE

MADRID de 18 de noviembre de 2009, número 274.
Donde dice:
“Punto 9. Apertura de ofertas.
Apartado d) Fechas:
Apertura de ofertas económicas: El día 27 de enero de 2010, a las nueve cincuenta horas”.
Debe decir:
“Apartado d) Fechas:
Apertura de ofertas económicas: El día 28 de abril de 2010, a las diez horas”.
Donde dice:
“Punto 8. Apartado d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su

oferta: Dos meses contados a partir de la apertura de las proposiciones”.
Debe decir:
“Punto 8. Apartado d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su

oferta: 28 de junio de 2010”.

PA 2010-0-27.
En relación con el anuncio publicado en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE

MADRID de 22 de enero de 2009, número 18.
Donde dice:
“Punto 9. Apertura de ofertas.
Apartado d) Fechas:
Apertura de ofertas económicas: El día 17 de marzo de 2010, a las nueve y treinta horas”.
Debe decir:
“Apartado d) Fechas:
Apertura de ofertas económicas: El día 28 de abril de 2010, a las nueve y cincuenta horas”.
Donde dice:
“Punto 8. Apartado d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su

oferta: Dos meses contados a partir de la apertura de las proposiciones”.
Debe decir:
“Punto 8. Apartado d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su

oferta: 28 de junio de 2010”.
Madrid, a 13 de abril de 2010.—El Director-Gerente, Rafael Pérez-Santamarina Feijoo.

(01/1.687/10)


		2010-04-26T11:46:06+0200




